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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2019-00578-00, con escritos de contestación y subsanación. 
Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  

1. TÉNGASE por contestada la demanda por parte del demandado HUGO FERNELI 
DÍAZ PLAZAS. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor JAIRO RODRÍGUEZ SANCHEZ, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 12.192.815 y T.P. No. 164.445 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado del CONSORCIO 

ESTABILIZACIÓN PORVENIR, integrado por los demandados 
TECNOPERFORACIONES S.A.S, ANDRÉS MAURICIO ROA ALARCÓN, OSCAR 

DANIEL GARZÓN FORERO y HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, conforme con el 
poder visto a folios 59 y 60 del archivo 11 del expediente digital. 
 

3. INADMÍTASE la contestación de la demanda allegada por el CONSORCIO 

ESTABILIZACIÓN PORVENIR, a fin de que se subsane en los siguientes términos: 
 

• Alléguese de forma organizada, identificable y con mejor calidad los documentos 
que pretenda hacer valer como pruebas, ello teniendo en cuenta que al observar el 
número de folios anunciados por documento, da cuenta el despacho que la 
sumatoria de los mismos excede con creces la totalidad de folios de la contestación, 
lo que permite concluir que la documentación está incompleta, además que por la 
falta de calidad en las imágenes es difícil determinar cuáles son los documentos 
que hacen falta.  

  
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de NO tenerlos 
en cuenta en el momento procesal correspondiente. 
 

4. RELEVAR al doctor CARLOS AUGUSTO TOVAR VARGAS del encargo como 
curador ad-litem de los demandados TECNOPERFORACIONES S.A.S, ANDRÉS 

MAURICIO ROA ALARCÓN y OSCAR DANIEL GARZÓN FORERO, conforme la 
designación de apoderado de confianza reconocida en numeral anterior. 
 

5.  Secretaría PROCEDA a efectuar la notificación ordenada en auto de fecha 04 de febrero 
de 2022, respecto de los llamados en garantía. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


